
                                                                       

 

 
 
 
 

GRAN HIPÓDROMO DE ANDALUCÍA JAVIER PIÑAR HAFNER 
DOS HERMANAS      ACTA DE LAS CARRERAS      9ª JORNADA 24/01/2010 
 

Climatología  Nublado Pista  Blanda  
Comisaros  Fernando Muñoz Núñez, Juan Manuel Escobar Romero, José Barón Fernández, 

Carlos Lacave Aspe. 
 

Juez de Peso  Gabriel Bermejo Miranda 
 

Juez de Salida  Fernando Pérez Pallarés  Juez de Llegada  Pedro Piñar Filpo 
 
 

1ª CARRERA         CRIA NACIONAL (PATROC. M.M.A.M.R.M.)              1.800 mts. 
 

Resultados 3 6 4 1 2 5           
 

Tiempo  2’ 00” 128 
 

Distancias  Nariz, 4 ½, 1 ½, 2 ¾, 2 ½  
 

Incidencias  Se apercibe al jinete de la potranca nº 3 Chiricahua,  O. O. de Urbina por el uso 
excesivo del látigo, según el Artº 12.26 del Reglamento Sancionador. 

 

Salivario  Nº  3 Chiricahua 
 
 

2ª CARRERA                       HIENIPA SEGURIDAD                        2.100mts  
 

Resultados: 1 5 4 9 8 3 6 7       
 

Tiempo: 2’ 21” 828  
Distancias: 8 ½, 5 ½ , cuello, 2 ½, 5 ½, 1 ¾, 9 ¾  
 

Incidencias: Se autoriza la retirada del caballo nº 2 Chamoriscan (GB) por tener un traumatismo 
en el casco según parte veterinario que se adjunta,  prohibiéndose su participación 
en carreras hasta el día 1/02/10 
Se impone la multa de 60 € al jinete del caballo Nº 5 Mirro Hen (IRE), A. Gómez 
por no mantener la línea en la curva de Montequinto, siendo reincidente en la 
reunión, en aplicación Art. 12 21 del Reglamento Sancionador. 
Se apercibe al preparador del caballo nº 3 Hamalao, J.C Rosell, por presentar 
tarde a su caballo en el  paddock previo a la carrera, art 12.20 del vigente 
reglamento sancionador. 

 

Salivario: Nº  1 Superieur (FR) 
 



                                                                       

 

 
 

3ª CARRERA                         CRUZCAMPO                               2.100mts. 
 

Resultados: 6 3 5 1 4 2 7             
 

Tiempo 2’ 20 “ 686 
 

Distancias: 5 ¾, cabeza, 8, ¼, 1, 2 ½  
  

Incidencias: Sin incidencias. 
 

Salivario: Nº  6 Orlov  
 
 
 
 

4ª CARRERA                                    CAJAS OL                                 1.400 mts.                     
 

Resultados: 3 7 5 1 2 6 9 12 4 8 11    
 

Tiempo: 1’ 29” 471 
1 

Distancias: ½, ½, 2 ½, 3, 1 ¾, 3 ¼, 1, 4 ¼ , ½, cabeza  
 

Incidencias: Se autoriza la retirada de la yegua nº 10 Wallah (SPA)  por presentar un proceso 
febril, según parte veterinario que se adjunta, prohibiéndose su participación en 
carreras hasta el día 1/02/10 
Abierta reclamación de oficio por parte de estos señores comisarios, por posible 
cambio de línea en la recta de llegada,  una vez visionado el video de la carrera, 
confirman el orden de llegada. 
Se apercibe al gentleman del caballo nº2 No Nines, Sr. Romero, M.,  por no 
mantener la línea en la recta de llegada sin molestar a ningún otro participante en 
aplicación Art. 12 21 del Reglamento Sancionador 
 
  

Salivario: Nº  3 Dolor del Alma (CHI) y aleatorio Nº 7 The Open (ARG) 
 
 
 
 

5ª CARRERA  CRIA NACIONAL (CAT. C) (PATROC. M.M.A.M .R.M.)    1.000 mts.  
 

Resultados: 3 6 4 1 7 8  5 
ddo  

         

 

Tiempo: 58” 598 
 

Distancias: ¾, ¾, 2 ¼, 6 ½, ¾, 2 ½  
 



                                                                       

 

Incidencias: Se autoriza la retirada de la yegua nº 2 Ariza (SPA) por presentar linfangitis del 
miembro posterior derecho , según parte veterinario que se adjunta, prohibiéndose 
su participación en carreras hasta el día 1/02/10 
Se impone la multa de 90 € al jinete de la potranca Nº 6 Confiada A. Gómez por 
no mantener la línea en la recta de llegada, siendo reincidente en la jornada, en 
aplicación Art. 12 21 del Reglamento Sancionador. 
 
Se distancia del 6º al último lugar  al caballo nº 5 Capricho, por presentarse al 
pesaje posterior a la carrera su jinete, la Srta. B. Ruiz Lopetedi con 500 grs menos 
al pesaje anterior a la carrera. Art 99. I. C. del vigente código sancionador. Se 
sanciona por dicho motivo a la citada amazona con 6 meses de puesta a pie, 
según el art. 10.35 del vigente reglamento sancionador. 
 
Llamada a declarar por este incidente, la Srta. Ruiz Lopetedi, nos indica que se ha 
olvidado portar las placas de plomo correspondientes al no llevar mantilla y tener 
que llevarlas en el cuerpo. Entienden estos Srs. Comisarios que no existe mala fe 
por parte de la amazona y que se debe a olvido y no intención de engañar a los 
comisarios, y reconocen el arrepentimiento espontáneo de la jinete y su admisión 
del fallo. 
 
  

Salivario: Nº 3 Zafiro 
 
 

   ANEXO AL ACTA 
 

Incidencias:  

 
 
 

LOS COMISARIOS 
 
 
 
 


